
(Nº 005-2020) Sesión Extraordinaria del día lunes 20 de enero del 2020                                                                                                                                                        Pág.   1 

 

 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES  
DIA LUNES 20 DE ENERO DEL 2020 

 
A los veinte días del mes de enero del dos mil veinte, siendo las 17:05 horas, los miembros del Consejo 
de Facultad de Ciencias Contables, se reunieron en el Salón de Grados, para dar inicio a la tercera 
convocatoria de la Sesión Extraordinaria convocada por el Mg. Emilio Gabriel García Villegas, Secretario 
de Consejo por encargo del Dr. Segundo Eloy Granda Carazas, en su calidad de Presidente de Consejo. 
 
El señor Decano, solicitó al Secretario pasar la asistencia, por lo cual, procedió a realizarlo, registrándose 
la siguiente asistencia: 
 
MIEMBROS CONSEJEROS QUE ASISTIERON  
I. Presidente  
1. Dr. Segundo Eloy Granda Carazas 

 
II. Representantes de Docentes Principales 
2. Dra. Yanette Armida Baca Morante   
3. Dr. Juan Guillermo Miñano Lecaros 

 
III. Representantes de Docentes Asociados 
4. Mg. Ángel Roberto Salazar Frisancho 

 
IV. Representantes de Docentes Auxiliares 
5. CPC. Luis Arturo Vizcarra Domínguez  
 
V. Representantes Estudiantiles  
PREGRADO   
6. Alum. Alan Milton Portugal Guerrero 

 
MIEMBROS CONSEJEROS QUE NO ASISTIERON 
I. Representantes de Docentes Principales 
7. Dr. Miguel Nicolás Díaz Inchicaqui  
 
II. Representantes de Docentes Asociados 
8. CPC. Víctor Eduardo Collantes Navarrete 

 
III. Representantes Estudiantiles  
PREGRADO   

9. Alum. José Luis Carranza Jara                
10. Alum. Martín Omar Ludeña Alarcón   
 
POSGRADO  
11. Alum. Sandra Paola Vera Liza     
 
SECRETARIO 
Mg. Emilio Gabriel García Villegas   Vicedecano Académico 
 
INVITADOS ASISTENTES 

Mg. Efrén Silverio Michue Salguedo  Director del Dpto. Académico de Contabilidad 
 
El señor Decano, cabe mencionar, que la semana pasada se convocó a la presente Sesión, dos veces, pero 
no hubo quórum, por lo que, a la tercera llamada como lo establece el Reglamento General de Sesiones 
de Consejo de Facultad, se puede realizar con número inferior al quórum establecido. Por lo manifestado, 
daremos inicio a la Sesión. 
 
AGENDA: 

1. Aprobación de los Cursos de Verano 2020-0. 
 
El señor Decano, antes de tratar el punto, quisiera darle la bienvenida al alumno que tiene representación 
estudiantil, mencionarle, que usualmente se convoca las Sesiones, a partir de las 05:30 pm., lo que permite 
que los alumnos puedan asistir, porque algunos de ustedes trabajan. El período de representación será 
por un año, a diferencia de nuestra gestión que estará concluyendo en el mes de julio, pero ustedes 
seguirán formando parte del Consejo, es probable que nuestra última Sesión de Consejo, se realice en la 
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quincena de julio, fecha tentativa, dado que posteriormente, asumirá la nueva gestión. Tienen todo 
nuestro apoyo, somos una Facultad tranquila y estamos llanos a escuchar y dialogar con nuestros 
alumnos, cualquier interrogante que puedan tener, resolviendo problemas que puedan darse. Darles el 
alcance, que por ser una Sesión Extraordinaria solo consta la Agenda, siendo un punto específico y no se 
puede hablar de ningún otro tema de que no esté relacionado al punto que se va tratar; en la Sesión 
Ordinaria si no hay problema, porque hay otros puntos, es todo un proceso. Se les ha hecho llegar el 
Reglamento General de Sesiones del Consejo de Facultad, por favor léanlo para que tomen conocimiento 
de cómo se va desarrollar las Sesiones, ninguna administración ha hecho caso omiso al Reglamento 
citado, por lo contrario, cumplimos con lo establecido y de tener dudas tenemos un Asesor Legal, a quien 
le consultamos nuestras interrogantes, posteriormente, la respuesta es presentado al Consejo con la 
finalidad de que sea más expeditivo, aclarando que a veces no necesariamente vamos estar de acuerdo 
con el alcance del abogado pero lo hacemos para evitar controversias y que no exista duda que la gestión 
se realiza con transparencia.  
 
Para dar inicio a la Sesión, se les ha entregado copia del oficio que eleva el punto a tratar, debiéndose 
aprobar su realización y presupuesto, este evento ha sido organizado por las Direcciones de las Escuelas 
Profesionales de Contabilidad, Gestión Tributaria y Auditoría Empresarial y del Sector Público. Precisar 
que los Cursos de Verano 2020-0, ya se inició y se viene desarrollando con normalidad. Se cede la palabra 
al profesor Emilio García para que informe al respecto. 
 
El Mg. Emilio García, la matrícula en los Cursos de Verano 2020-0, se realizó en los plazos establecidos, 
el inconveniente que tuvimos, es que hasta el día martes no se terminó de matricular a los alumnos 
observados inscritos, que tenían dos repitencias, por lo que, el día miércoles, como no tenía acceso al 
sistema, la Jefa de la Unidad de Matricula, me apersoné a conversar con la Jefa del SUM, indicándonos 
que debíamos presentar un documento, señalando  el requerimiento del acceso para efectuar la matrícula 
que faltaba. Ese mismo día, se inició las clases, habiéndose matriculado en promedio quinientos alumnos, 
entre los problemas que se suscitaron para algunos alumnos, fue el cambio de horario, en otros, para 
solucionar el impase, coordinaron alumnos y docentes, llegando un acuerdo para el dictado de 
asignaturas, asimismo, hubo el caso de una alumna que se apersonó a mi Despacho, queriendo 
matricularse, posteriormente, presentó la documentación de su requerimiento al Decanato y al suscrito, 
comunicándole que no era factible, porque el proceso había culminado, y en su condición de alumna 
observada por repitencia, debió incluso, haber presentado su documentación hasta el día 23 de diciembre 
del 2019, para gestionar su Resolución Decanal, para la autorización de su matrícula. Cabe mencionar, 
que, a la vez, presentó su documento al Vicerrectorado Académico de Pregrado, lo cual, se nos fue 
derivado para informar al respecto. En la respuesta presentada, el suscrito informa lo acontecido, además 
de hacerle mención que la alumna fue comunicada en su oportunidad. Por otro lado, tenemos 
conocimiento que hubo Facultades que tuvieron problemas para efectuar la matrícula a sus alumnos, por 
lo que, les dieron una ampliación. Al retomarse las actividades, el día lunes 13 de enero, nos solicitaron 
la información, en relación, si, los Cursos de verano 2020-0, ¿se estaban desarrollando con normalidad?, 
indicándoles, que sí. 
 
El señor Decano, exacto, lo que he apreciado es que el desarrollo de las clases se está llevando con 
normalidad, por lo expuesto; sírvanse levantar la mano, los miembros que están de acuerdo con aprobar 
la realización y el presupuesto de los Cursos de Verano 2020-0. 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
ACUERDO N° 001-2020: Aprobar la realización y el presupuesto de los Cursos de Verano 2020-0 
organizado por las Direcciones de las Escuelas Profesionales de Contabilidad, Gestión Tributaria y 
Auditoría Empresarial y del Sector Público de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos. 
 
Siendo las 17:29 horas, el señor Decano, y no habiendo punto que tratar, se levanta la Sesión, agradezco 
su asistencia a este Consejo.  


